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cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. --

Ojos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

111no. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencla dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso cantencioso-administrativo
número 2.888, Pyomovtdo por «.Electro-Qllimioo de
Flix, S. A.». contra. Resolución de este Ministerio de
22 de julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.888, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Electro-Quími
ca de Flix, S. A.», contra Resolución de este Ministerio de 22
de julio de 1965, se ha dictado, con fecha 30 de abril de 1971,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admí~

nistrativo. deducido a nombre de «Electro-Quimica de Flix. So
ciedad Anónima», contra Orden del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad Industrial), de fecha veintidós de
julio de mil novecientos sesenta y cInco, confirmado más tarde
en seis de octubre de mil novecientos sesenta y s~ por ese
Cen~ro Oficial, al rechazar reposición instada respecto de la
primera decisión citada, y que con anterioridad a esta última
declaración, el repetido recurso se formuló también por la re
ferida parte recurrente en relación con la desestimación pre
sunta por silencio administrativo pe tal reposición, y en donde se
acordó en la primitiva decisión de veintidós de julio de mn
novecientos se.c;enta y cincQ la inscripción en elt:tegistro de la
marca número cuatrocientos cincuenta y ocho mil setecientos
cuarenta, denominada' «Triulco», que' distingue «productos qul
micos y farmacéuticos», de la clase cuarenta del Nomenclator
Ofi;;ial~ debemos declarar y declaramos válidas' y subsistente~

como conformes a derecho las mencionadas Resoluciones ad
ministrativas; absolviendo a la Adminlstr~ión Publica de todos
los pedimentos contenidos en el supUco de la demanda; sin que
sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en el pre
sente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- '
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva)), 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~

nido en la, Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos Ja referida senten
cia. y se publique el aludido fallo en el «BoJetin Oficial de!
Estado». .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid. 30 de julio de 1971.

I,OPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.
I

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que Se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supre.mo en el recurso contencioso-admfnistratfvo
nUmero 2.979, promovido por «Alter, S. A.», contra
Resolución de este Ministerio de 14 de julio de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.979, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, S. A.».
contra Resolución de este Ministerio de 14 de julio de 1966, se
ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1971. sentencIa. cuya parte
dispOSitiva es como sigue: '

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de inadmisibl
li.dad formutada por la parte coadyuvante y estimando, en cam
bl'O_ el recurso contencioso-administrativo, interpuesto a nombre
de ({Alter, S. A.», contra la Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de catorce de julio de mil novecientos se
senta y seis, por ia que concedió Jamarca número cuatrocien
tos veintidós mil doscientos setenta y cuatro, denominada «Min
tezob>; debemos declarar y declaramos que tal Resolución no
es conforme a derecho, y, por lo mismo, nula y sin efecto: sin
hacer imposición de costas. '

.Así p?~ esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
l~tm OfICIal dei Estado» e insertara en la ({Colección Legisla
uva)), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

. En su v,irtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis.
poner que se cumpla en sus propios terminos la referida senten.

cia y se publique el aludido fallo en eJ ({BoleUn Oficial del
Estado)),

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá:i
efecto:'>.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2252/1971, de 23 de julio, por el que se
d.1ctan normas para la concesión de auxilios de
coloni2actón local con de!j;tfno al arranque de olivos
dañados por las heladas en las provincias de Ta
rragona, Granada 'y Jaén.

A consecuencia de los prolongados frias de los pasados in
vierno y primavera se han helado amplias zonas de plantacio
nes de olivo en las comarcas de Terra-Alta, Ribera de Ebro,
Priorato Prades, Conca de Barberá y Segarra (Tarragona); en
las zonas de IznaUoz, LoJa, Montefrio, Alhama y Baza-Guadix
(Granada), y en las comarcas de Sierra Sur, Quesada-Cazorla
y Sierra de Segura (Jaén), cuyas caracterlstic8s de producción
aconsejan arrancar y ser sustituidas.

Sobre las cuantIOsas pérdidas ocasionadas es preciso realizar
importantes gastos para el arranque de los árboles dañadOS y
preparación del suel0

Ello hace necesaria la inmediata actuación del Instituto Na
cional de Colonización para otorgar los auxilios a que puedan
ser acreedúreE' los damnifICados.

En su virtud. a propuesta del MinIstro de Agricultura y pre
via deJiberaeión del Consejo de Ministros en su reunt6n del
día veintih'és de julio de mil ~ovecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primEofo.-El InsVtuto Nacional de Colonización con
cederá. con c~ráeter urgen~e y con sujeción a las disposiciones
vigentes sobre Colonil.ación de Interés Local, auxilios econó
micos y técnicos para el arranque de olivos y preparación de
terreno en Jos términos municipales de Tarragona, Granada
y Jaén que determine el Ministerio de Agricultura. afectados
por las heladas d~ 10l'l pasados invierno y primavera.

Articulo segundo.-Se faculta al Instituto Nacional de Co
lonizaci6n para que dentro de sus créditos presupuestarios pue.
da conceder la subvención a que se refiere ei articulo sexto
de la Ley de veintisiete de abrll de mil novecientos cuarenta
y seis, sin perjuJcio de los préstamos que puedan otorgarse de
acuerdo con las normas establecidas por el Decreto tres mil
ciento noventa/mil novecientos setenta, de veintidós de octubre.

Para poder optar a los beneficios que se conceden en este
Decreto será necesario que la correspondiente solicitud se pre-
sente dentro del plazo de un año, a partir de la entrada en
vigor del mismo.

Articulo tercero.---El Ministerio de Agricultura dictará las
normas e instrucciones que- considere precisas para el mejor
cumplimiento de cuanto se dispone en este. Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a- veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de AgrIcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de agosto de 1971 por la que se
concede a Modesto Moúia Alvarez el regimen dI'
reposición con franquicia arancelaria para la hn
poriaclón de jibras e h!lados de fíbras sintéticas
y artificiales discontinuas, por exportaciones pre
viamente reali,zadas de tejidos de dichas jibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Modesto Moi
ñf'" Alvarezll, solicitando el régimen de reposición para la im
portación de fibras sintéticas y artificiales discontinuas e hi
lados de las U1ismas,~por exportaciones previamente realizadas
de tejidos de dichas fibras.
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¡l) Esta cotización será aplicable por ei BaJ"¡CO tic l!c;pq¡'I!Jo·
IEI'víE a tos dólares de eUf'nta en que ,se formalice el intercambiO
con los sigllientes paises: Bulgaria. CoIombht, CllbiL Ch('co~ lova··
qtüa, Hungría. PnraguRY. PolonÜL R D . ."\1eulUna, R'llll;U1Ül. Siria
y GuInea EcuatoriaL

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Comhio:,; oficiales del día 22 de septiembre de 1.971

VIVIENDA

69,041 69.271
68.191 68,488
12.498 12553-

170.'186 171.459
17,368 17459

145,871 146,822
20,593 20,í24
11,262 1L318
20.291 20--118
13,630 18,703

No disnonj!)le
10.035 - 10.083
16,586 lo.6nl

234.119 2>$6243
No disponible

COml)rador Vende-dar

LA

dólar r. S. A. (1)
dólar e!lHadiense

1 Jranco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán ..

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 COlOn<l. dan€,sa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines aust,dacos
100 ('scudo,~ ¡:.'ortuguese;,;

MINISTERIO DE

D¡vi;;¡¡s convertibles

DJt.:CRETO 2:::53/1911, de 23 de julio, pOr el que ,e
aprueba la delimitación del área ete actuación ((Rio
San Pedro», en términos municipales de Puerto
Real y Puerto de Santa Marta (Cádiz).

Por D€creto-ley siete/míl novecientos setenta, de Veintisiete
de junio, S€ han dictado la.<¡ normas legales precisas con objet-o
ce orcenar una pOlítica del suelo .capaz de haeer fI'€nte, en
condiciones de rapidez y seguridad y a precio razonable. a las
necesidades de sut?!o urbanizado, que l'€'sulta imprescindible para·
hacer posible la creación de unídades urbanísticas integradas
en las grandes coneentraciones urbanas_ de Ma-drld y Barcelona.

El artículo once del citado Decreto-Iey prevé la posibilldad
de extendf:r la aplicación de 10 establecido en él a otras pro
vincias mediante Decreto aprobado en Consejo de Ministros,
a propuesta conjunta de los Ministros de la Gobernación y
Vivienda, lo qUe ha tenido lugar por Decreto setecientos treinta
y euat.ro/mil novecientos setenta y uno, de t.res de abril, para
las provincias de Cádíz, Sevilla y Zaragoza.

Con ello :;e preten<ie que en tales provincias, al igual que
en Madrid y Barcelona, pue<ian const,nürse viviendas destina
das a familiaR dotadas de diferentes niveles de vida. y muy
esp-ecialmente para trabajadore~. dotando a las mismas del ne
cesario equipo colectivo y servicios complementarios que requiere
la vida motlerna y constituyendo tma reserva de suelo necesario
para la instalación de actividades productivas que ofrezcan
puestos de trabajo a la propia población activa, previéndose
además la necesidad de reservar los espacios precisos para
la constru::,dón e instalación de edificios y S€l'vicios publicas
para uso -de tales cOl1centraciow:s urbanas.

El JI Plan de Desarrollo, al efectual' las pn::visiom'.s para
el cuatrienio mil novecientos sesenta y ocho/mil novecientos
setenta 'y uno, postula el principio de continuidad política de
viviencias. reconociendo la necesidad de una mayor inversión
pública en los problemas de preparación del suelo y lu-ehf\
contra la es<p~ulacíón.

Por Jo que, en concreto, a Cádiz y su comarca se refiere,
su intensa. üreslón demográfica, la ~rave situación de, conges
tión urbanis-tica en todos. los niveles. así como las limitadas
reservas de suelo urbanizado existente en tal área, con-<;tituyen
como es sabido uno de, los principales problemas que se plan
t.ean en la provincia. Ello exige soluciones ce máxima urgencia,
de gran alcance y extensión, qUe rengan por objeto una intensa
preparación de suelo urbaniy,ado que permita en el futuro la
con::trucción masiva de viviendas dentro de un ámbito urbano
dig'no y adecuadO, dotado <le los necesarios servicios,que en
lo físico t!€ • efíeren a las grandes obras de infraestructura y
en lo sociológico a las dotaciones complement,arias exigi·das pút
los tiempos actuales en una nucleaciÓll racional y humana,
todo ello dentro de una estructura urbanística adecuada.

FE-daeV.lclo el c01-resp.on4i-ente pro-yed-o de IJ-elimita{'.ión -por
la Gerencia de Urbanización a virtud de encargo del Instituto
Nacíonal de la Vivienda, se ha sometido el mismo, de confor~

roldad con Jo dl,,,puesto en el artículo once del Decreto-ley 51-ete/.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma «Modesto Moiüa Alvarez», con domi
cilio en calle Alicante. 8, Alcoy (Alicante), el régimen de repoSÍ
ción para la importación con franquicia arancelaria de fibras
sintéticas discontinuas de poliéster y acrílicas. fibras artificüt
les discontinuas, hilados de fibras discontinuas de poliéster y
acrilicas e hilados de fibras artificiales discontinuas (PP. AA.
56.01.A.2: 56.01.A.3. 56.01. B.2.a.2, 56.05.A.2, 56.0S.A.31, empleados
en la fabricación de tejidos de fibras textiles sintéticas y artifi
ciales discontinuas (PP. AA. 56.07.A, 56.07.B.U. previamente
exportadas.

2." A efect~ contables, se estableCe que:

Por cada 100 kilogramos de tejidos exportados, podrán
importarse (oon franquicia arancelaria ciento cuatro ki
logramos 004 Kgs) cuando se ttate de hilados, o bien
ciento onCe kilogramos con ciento diez gramos (111,110
kilogl:amOS) cuando se trate de fibras.

Dentro de estas condiciones se considerarán subproductos el
5 por 100 de las fibras importadas o el 2 por 100 de los hilados
importados. E&tos subproductos adeudarán los derechos que les
corresponda por la Partida Arancelaria 56.03.A, si son proceden
tes de las fibras sintétieas, y por la ParUda Arancelaria 56.03.B.l,
si proceden de las fibras artificiales, y en ambos casos, de
acuerdo con las normas de valoración vigentes. Además, se
consideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario al
guno, el 5 por 100 de la mercancía importada, si se trata de fi
bras, y el 1,85 por 100, si se trata de hilados.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar, {tI amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio ,de Comercio, a los efec1;os que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Las paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obtener la repo
sición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.'} Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paIses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancehu:ia serán todos aquellos con los qUe España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la lIcencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado .las mercancías correspondientes a
la repOSíción pedIda.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que aUtoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que Se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicla a
que den lugar las exportaciones -realizadas podrán ser acumu.
ladas,' en 'todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estadm>.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 5 de enero de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma- 12, 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 «{Boletín Oficial del EstadO)} del 16).·
.para est~s exportaciones, el plazo de un afio para solicitar la
ImportaCión comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado}).

7.0 La concesión caducará. de modo automático si en el
t-érmino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletin Oncíal del Estado, no- se hubiere realizado ninguna ex-
portación al amparo de la misma. .

8..0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tenCIa, adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régímen de reposición que se con
cede.

9.0 La Direc:ción General de Exportación podrá dictar las
normas que estIme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.

.~act;iritb )7. 4e _agosto de 1971-P, D., el Subser.:retarlo -rle--Qo-~
nlercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


